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II. Autoridades y personal

B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE FOMENTO

6551 ORDEN FOM/952/2004, de 31 de marzo, por la que
se aprueba la lista provisional de admitidos y exclui-
dos y se anuncia la fecha, hora y lugar de celebración
del ejercicio de las pruebas selectivas para proveer
plazas de personal laboral fijo de la categoría pro-
fesional de Operario de Limpieza, en el marco del
proceso de consolidación de empleo temporal, en el
Ministerio de Fomento y sus Organismos Autónomos.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 del Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, y en las bases de la convocatoria
de pruebas selectivas para proveer plazas de personal laboral fijo
de la categoría profesional de Operario de Limpieza, grupo pro-
fesional 8, en el marco del proceso de consolidación de empleo
temporal, en el Ministerio de Fomento y sus Organismos Autó-
nomos, convocadas por Orden de 18 de febrero de 2004 (BOE
del 24),

Este Ministerio, ha resuelto:

Primero.—Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos
y excluidos al citado proceso selectivo.

La citada lista se encuentra expuesta en los tablones de anun-
cios del Ministerio de Fomento (Paseo de la Castellana, 67,
Madrid); en las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno;
en la Dirección General de la Función Pública y Centro de Infor-
mación Administrativa del Ministerio de Administraciones Públi-
cas. La relación de excluidos se publica como anexo de esta Orden.

Segundo.—Los aspirantes excluidos y los omitidos en la indi-
cada lista disponen de diez días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial
del Estado», para subsanar los defectos que hayan motivado su
exclusión u omisión en la lista de admitidos.

Los aspirantes que, dentro del plazo establecido, no subsanen
la exclusión o aleguen la omisión justificando su derecho a ser
incluidos en la relación de admitidos serán definitivamente exclui-
dos de la realización de las pruebas.

En caso de que ninguno de los aspirantes excluidos subsanen
o no existieran aspirantes omitidos, una vez transcurrido el plazo
de diez días hábiles la lista provisional de aspirantes admitidos
adquirirá carácter definitivo.

Tercero.—Convocar a los aspirantes admitidos para la reali-
zación del ejercicio de que consta el proceso, el día 26 de junio
de 2004, a las diez horas, en Madrid, Ministerio de Fomento,
P.o de la Castellana, 67, Zona C, Aula 1.

Cuarto.—Los opositores deberán acudir provistos de bolígrafo
(azul o negro) y documento nacional de identidad.

Madrid, 31 de marzo de 2004 P.D. (O.25-09-00, BOE
05-10-00), el Director General de Organización, Procedimiento
y Control, José Antonio Sánchez Velayos.

Subsecretaría del Departamento.

ANEXO

Relación de aspirantes excluidos

Causas
de la exclusión

Apellidos y nombre D.N.I.

Calvo de la Asunción, Pilar ....... 6.527.234 A y B
Gost Bellver, M.a del Mar ......... 85.086.332 B y C
Liñana Genis, Ana María .......... 52.652.398 B y C

Causas de la exclusión:

a) No haber cumplimentado la opción de la casilla 25-A.

b) No haber presentado la declaración jurada a que se refiere
la base 3.

c) Certificado de demanda de empleo incompleto según lo
establecido en la base 3.2.b.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS
6552 RESOLUCIÓN de 17 de marzo de 2004, de la Dirección

General para la Administración Local, por la que se
publica extracto de convocatoria para provisión, por
el sistema de libre designación, del puesto de Secre-
tario General del Pleno, clase 1.a, Subescala de Secre-
taría, categoría superior del Ayuntamiento de Murcia,
reservado a Funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.2 del Real
Decreto 1732/94, de 29 de julio, según la modificación efectuada
por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio, y en uso de las
competencias conferidas en el artículo 8 apartado 1. p) del Real
Decreto 1000/2002, de 27 de septiembre, esta Dirección General
acuerda publicar extracto de convocatoria para provisión, por el
procedimiento de libre designación, del puesto de Secretario Gene-
ral del Pleno, clase 1.a, Subescala de Secretaría, categoría supe-
rior, reservado a Funcionarios de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional que se relaciona en el anexo, con
arreglo a las siguientes bases:

Primera.—El puesto de trabajo que se anuncia podrá ser soli-
citado por los funcionarios de Administración Local con habili-
tación de carácter nacional, de la subescala y categoría a que
pertenece el puesto.

Segunda.—Los interesados dirigirán sus solicitudes a la Cor-
poración convocante dentro de los quince días naturales siguientes
a la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado», acompañando a la solicitud la documentación acre-
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ditativa de reunir los requisitos para su desempeño que figuren
en la convocatoria.

Tercera.—Los aspirantes deberán sujetarse a las bases de la
convocatoria publicadas íntegramente en el diario oficial que en
el anexo se indican.

Madrid, 17 de marzo de 2004.—El Director General, Pablo Tri-
llo-Figueroa y Martínez-Conde.

ANEXO

Corporación: Ayuntamiento de Murcia

Denominación del puesto: Secretario General del Pleno, clase
1.a Subescala de Secretaría, categoría superior. Complemento
específico: 32.403,60 A. Requisitos de los aspirantes: Pertenecer
a la Subescala de Secretaría, categoría superior, sin perjuicio de
lo dispuesto en la Disposición Transitoria Primera, apartado 2
a) del Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre. Publicación
íntegra de la convocatoria: (BORM n.o 50 de 1 de marzo de 2004).

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

6553 ORDEN SCO/953/2004, de 25 de marzo, por la que
se sustituye a un miembro del Tribunal Central de
las pruebas selectivas para acceso a las plazas de Médi-
cos de Familia de Atención Primaria.

Con fecha 5 de febrero de 2003, se publicó la Orden de 30
de enero por la que se nombraban a los miembros de los Tribunales
Centrales de las pruebas selectivas para acceso a las plazas de
Médicos de Admisión y Documentación Clínica, Médicos de Urgen-
cia Hospitalaria, Médicos de Urgencias de Atención Primaria,
Médicos de Familia de Atención Primaria y Técnicos de Salud.
Ante la existencia de renuncia o de alguna causa de abstención
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Este Ministerio resuelve nombrar a un miembro del Tribunal
Central en sustitución del anteriormente designado.

Tribunal suplente:

Vocal Suplente: D.a Pilar Kloppe Villegas, sustituye a D. Juan
Antonio Salcedo Mata.

Contra la presente Orden podrá interponerse, alternativamente,
recurso potestativo de reposición ante este Departamento Minis-
terial —paseo del Prado, 18-20, 28071 Madrid—, dentro del plazo
de un mes contado desde el siguiente día al de publicación de
esta Orden (artículos 116 y 117 y disposición transitoria segunda,
párrafo segundo, de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre), o bien interponer
directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala
correspondiente de la Audiencia Nacional, dentro del plazo de
dos meses, a contar del siguiente al de publicación de la presente,
a tenor de lo previsto en el artículo 11 de la Ley 29/1998, de
13 de julio (Boletín Oficial del Estado del 14), reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 25 de marzo de 2004.—La Ministra, P. D. (Orden
SCO/996/2002, de 30 de abril, BOE de 7 de mayo), el Sub-
secretario, Pablo Vázquez Vega.

MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

6554 ORDEN MAM/954/2004, de 5 de abril, por la que se
aprueban las listas provisionales de admitidos y
excluidos al proceso selectivo para cubrir plazas de
personal laboral, mediante contratación laboral fija,
con motivo del proceso de consolidación de empleo
temporal de la categoría profesional de Operario de
Limpieza y se anuncia la fecha, hora y lugar de cele-
bración del ejercicio de la fase de oposición.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para par-
ticipar en las pruebas selectivas para cubrir 19 plazas de personal
laboral fijo, en la categoría profesional de Operario de Limpieza,
en el marco del proceso de consolidación de empleo temporal
en el Ministerio de Medio Ambiente, convocada por Orden
MAM/421/2004 de 17 de febrero de 2004 (BOE del 24), y en
cumplimiento de lo dispuesto en la base cuarta de la convocatoria,
este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Declarar aprobada la lista provisional de admitidos
y excluidos y publicar la lista de excluidos, con indicación de
las causas de exclusión.

La lista completa, tanto de admitidos como de excluidos, se
encuentra expuesta en los tablones de anuncios del Ministerio
de Medio Ambiente (Plaza de San Juan de la Cruz, s/n, de Madrid),
en la Dirección General de la Función Pública y el Centro de Infor-
mación Administrativa del Ministerio de Administraciones Públicas
(ambos en la C/ María de Molina, 50, de Madrid), así como en
las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno en las Comu-
nidades Autónomas. Asimismo se encuentra publicada en la pági-
na web del Ministerio de Medio Ambiente http://www.mma.es

Segundo.—Los aspirantes excluidos y los omitidos en dichas
listas, disponen de un plazo de diez días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de esta resolución en el Boletín
Oficial del Estado, para subsanar los errores o defectos que hayan
motivado su exclusión u omisión de las listas.

Los aspirantes que, dentro del plazo establecido, no subsanen
la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser
incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente exclui-
dos de la participación en las pruebas.

Tercero.—Convocar a los aspirantes admitidos para la celebra-
ción del ejercicio de la fase de oposición el día 26 de junio del
2004, a las 10 horas, en el Instituto Nacional de Meteorología
(C/ Leonardo Prieto Castro, 8. Ciudad Universitaria. 28040
Madrid).

Los aspirantes deberán acudir provistos del Documento Nacio-
nal de Identidad, Pasaporte, Carnet de conducir o Documento
de Identificación Personal Oficial (en caso de no poseer nacio-
nalidad española), así como de copia número 2 (ejemplar para
el interesado) de la solicitud y bolígrafo.

Madrid, 5 de abril de 2004.—La Ministra, P.D. (Orden de 6
de febrero de 2001. BOE del 14), la Subsecretaria, María Jesús
Fraile Fabra.

Dirección General de Programación y Control Económico y Pre-
supuestario, Subdirección General de Recursos Humanos.

Relación provisional de aspirantes excluidos

Apellidos y nombre D.N.I. Ámbito territorial Observ.

Aguilera Expósito, Aurora .......................... 52360030-R Sevilla. Granada .......................................... C4
Camorera Gangoiti, Santiago ...................... 16038187-B Zaragoza .................................................. C8
Campos Tena, Patricia ............................. 09157999-C Badajoz (Castuera). Sevilla ............................... C4


